
  

PODER ESPECIAL 

   
    

   ito, Plutarco Cohen, en: calidad de Director-Presidéñte “dé MASTER 
ED HOLDING GROUP. LTD. en adelante “la Poderdanite”, sociedad 

constituida y “domiciliada legalmente en las Islas Vírgenes Británicas, nombra y 

desigha. al señor Xavier Mendez Balseca,. en “adelante - “el Apoderado”, cor E 

documento de “identificación” Ne 090748618-7 =7, domiciliado en la ciudad ' de 

Guay aquil, República “del Ecuador, para que individualmente, a -nombre yen 

representación de la la Pirlerdantes 

. 1. Actúe « en calidad. de, -Apodetado de la Poderdante en la y República del Ecuador, 

: pará los fines y efectos. previstos en el: último i incisó del Artículo 6 de la Ley de. 

Compañ tías vigerito en la República del Ecuador; quien, en sujeción: de la ñorma 

citada, por. ningún motivo” será personalmente responsa ble de las obligaciones de la 

Sóciedad, > o 

E Emita; cer rifique y presente | ante: la Superintendencia de Compañías y/o ante 

cualquier compañía ecuatoriana en. la. que la: Poderdante sea accionista -o socia, la 

información” y diócumentación referente ' a la Poderdante que exige -la “Ley -de 

: Compañías vigente e em la República del Ecuador para las sociedades extranj jeras que . 

-sean accionistas. o socias de compañi nías de nacionalidad ecuatoriana. o ES 

  

3.- Representar al mandante: ye con hn iguales podetes, como mandatario en n cualquier 

reunión de socios O accionistas de ¿cualquier : sociedad o persoha jurídica en que el 

mandante sea miembro, tenga” participación o sea, dueño de acciones; Y representar 

al mandante y con iguales, poderes, como mandatario o sustituilo en cualquier 

  

Junta de Socios o Accionistas Y reunión de adihinistradores en la que el mandante ' o 
CATA 

: 

sea director O adinidistra 

    

,, Pe conformidad con el márco: jurídico, vigente en la- 
      

. República del Ecuador. Pará tales. efectos él mandatario podrá ejercer los derechos - : 

de socios y/ o. accionistas contenidos enla Ley de Compañías d del Ecuador: y demás - 

marco legal per tinente. 

Queda facultado al Apoderado para: notificar al representante Jegal de 169) 

compañía(s) ecuator oriana(s) sobre el otor ifámiento del presente poder: 

Este Poder tendió una validez d de dos (02) años desde la presente fecha. 

    

   
   

Fechado el 4 de febrero de 2014. 
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De conformidad con el número 5 del Art. 18 dea - 
Ley Notarial, DOY FE: Que la fotocopía precedente, 

que consta de...., a... fojas, es exacta al documento 
>> original que también se me exhibe.- Se deja una copia 

- deesta actuación en el Libro de Diligencias a mi cargo.» 

Guayaquil.-..2..9 ENE. 208... 

  

Ab ol ga  Baldeón Martínez 
NOTARÍA SEXTA | 

- DEL CANTÓN GUAYAQUIL


